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La agricultura, siendo una al-
teración del medio ambiente natu-
ral, ha llegado a formar parte del 
mismo. Sin embargo, para que una 
producción hortícola pueda con-
siderarse respetuosa o compatible 
con el medio ambiente, tiene que 
cumplir como requisito imprescin-
dible el ser sostenible.

Esto implica que no sea de-
gradante de los suelos agrícolas, 
que sea fitopatológicamente estable 
y manejable, que utilice al máximo 
los recursos y mecanismos natu-
rales, y que no implique una con-
taminación del entorno. Además, 
para que esta agricultura se pueda 
mantener, debe satisfacer plena-
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mente las exigencias de sociedad, 
en cuanto a disponibilidad, calidad 
y seguridad de los productos obte-
nidos, y debe ser técnica y econó-
micamente viable para el sector. 

A lo largo de los últimos años 
se han desarrollado en España, 
toda una serie de normas de cali-
dad en las producciones agrícolas, 
tanto públicas como privadas, que 
intentan dar respuesta a las nuevas 
exigencias de los mercados y de la 
sociedad.

La Producción Integrada re-
presenta un avance muy importan-
te en la garantía de la calidad de 
las producciones agrícolas, res-
pecto a la agricultura tradicional. 
Seguridad alimentaria, sostenibi-
lidad y respeto medioambiental, 
junto al control de los procesos 
productivos y certificación, son las 
palabras clave que definen la Pro-
ducción Integrada. 

En los últimos años se ha ve-
nido produciendo una importante 
evolución en los planteamientos 

del control de plagas y enferme-
dades en los cultivos. Las exigen-
cias de los mercados, con produc-
tos cada vez de mayor calidad y 
controlados en los procesos de 
producción, así como la sensibili-
zación de la opinión pública en te-
mas medioambientales y de segu-
ridad alimentaria, están forzando 
este cambio.

Por ello, los técnicos y agri-
cultores han ido modificando la 
rutina de tratamientos en el con-
trol fitosanitario por otros métodos 
culturales, biológicos y biotecno-
lógicos, gracias a un mayor cono-
cimiento de los ciclos de las pla-
gas y enfermedades, sus enemigos 
naturales, los factores que favore-
cen su mayor o menor expansión, 
así como otras alternativas de lu-
cha, tendentes hacia una agricul-
tura más racional y respetuosa, a 
la que denominamos Producción 
Integrada.

La PI en la Región de Mur-
cia está regulada por el Decreto 
8/1998, de 26 de febrero de 1998. 
Posteriormente se ha ido desarro-
llando este Decreto, con toda una 
serie de órdenes regulando los sis-
temas de Control y Certificación 
de la PI, procedimiento de inscrip-
ción en el Registro de productores 
y operadores o uso de la marca de 
garantía.  

Entre junio y septiembre de 
1998, se publicaron las órdenes 
que regulan las normas técnicas 
específicas de producción de siete 
cultivos hortícolas: apio, bróculi y 
coliflor, lechuga, melón, pimiento 
de invernadero, pimiento de pi-
mentón y tomate.

En mayo de 2002 se publi-
caron las actualizaciones de todas 
estas Normas, para ajustarlas a la 
experiencia de campo que se ha-
bía ido acumulando esos primeros 
años, y además, se publicó la de 
escarola, la de sandía (que se in-
cluye junto al melón) y la de coles 
(incluida con bróculi y coliflor).

En noviembre de 2003, se 
volvió a publicar una nueva ac-
tualización de todas estas normas, 
aunque en este caso solo en lo re-
ferente a los anexos de productos 
fitosanitarios.

En estos momentos todas las 
normas de PI de hortalizas, de la 
Región de Murcia, se encuentran 
en fase de revisión, siendo previ-
sible que las actualizaciones se 
publiquen hacia el mes de mayo o 
junio de este año.

La Producción Integrada se 
define, según el Decreto 8/1998 
de 26 de febrero de la Comunidad 
Autónoma de Murcia, como un 
"Sistema agrícola de producción 
de vegetales que utiliza al máximo 
los recursos y los mecanismos de 
producción naturales y asegura a 
largo plazo una agricultura soste-
nible. En ella los métodos biológi-
cos, químicos y otras técnicas, son 
cuidadosamente elegidos y equi-
librados, teniendo en cuenta las 
exigencias de la sociedad, la ren-
tabilidad y la protección del medio 
ambiente". 

A esta definición se podría 
añadir que el éxito de la Produc-
ción Integrada no debe medirse 
por el número de tratamientos 
realizados o en las restricciones 
de productos impuestas, sino en 
la eliminación de todos aquellos 
elementos extraños a la naturale-
za (pesticidas, fertilizantes, car-
gas biológicas, plásticos, fuentes 
energéticas, etc.), que sean inne-
cesarias para conseguir unas pro-
ducciones de calidad, seguras y 
sostenibles.

La sostenibilidad del siste-
ma implica dos aspectos básicos: 
la sostenibilidad económica y la 
sostenibilidad productiva, es decir, 
que las técnicas propuestas sean 
económicamente viables y renta-
bles y que la capacidad producti-
va de las parcelas de cultivo no se 
vean mermadas con el tiempo por 
cuestiones nutricionales, patológi-
cas o de fatiga del suelo en sentido 
amplio.

Medidas generales            
en cultivos al aire libre

Puesto que las Normas com-
pletas para cada cultivo están pu-
blicadas en el BORM, siendo muy 
largo especificarlas aquí, vamos a 
extrapolar los principales objeti-
vos y medidas generales en ellas 
recogidas.  

Vista general         
de una plantación 
de hortalizas.
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En la mayoría de las normas 
de Producción Integrada de los 
cultivos hortícolas al aire libre, se 
establecen medidas generales ten-
dentes para mantener y mejorar la 
fertilidad de los suelos, entre las 
que pueden destacarse las siguien-
tes, en el caso de las de Murcia:

- Establecimiento de unos 
periodos mínimos al año de cuatro 
meses para la recuperación de los 
suelos, durante los que se manten-
drá el terreno en barbecho o bien 
se favorecerá el desarrollo de una 
cubierta vegetal, natural o induci-
da, preferentemente a base de gra-
míneas y/o leguminosas, o se rea-
lizarán prácticas de solarización o 
biofumigación.

- Se indican también las ro-
taciones de cultivos que pueden 
realizarse, prohibiéndose la reali-
zación de más de una plantación 
por año de la misma especie ve-
getal en la misma parcela (salvo 
para ciclos de lechuga inferiores 

a los dos meses). No se permite 
tampoco la realización de ciclos 
consecutivos con especies de la 
misma familia botánica, salvo que 
se hubiera producido un periodo 
de barbecho entre medias. 

Para algunos cultivos, las res-
tricciones son todavía mayores, 
permitiéndose un máximo de un 
ciclo por cada tres años, como su-
cede en pimiento para pimentón, 
en sandía sin injertar o en la ma-
yoría de tipos de melones.

- Mantenimiento de unos ni-
veles mínimos del 1% de materia 
orgánica en el suelo, con enmien-
das orgánicas, cuando fueran ne-
cesarias.

- Control de la fertilidad y 
equilibrio de los suelos mediante 
análisis periódicos de los mismos.

- Programas de abonados 
ajustados a las necesidades nutri-
cionales del cultivo, teniendo en 
cuenta los contenidos en suelo y 
aguas de riego, evitando los exce-
sos que pudieran deteriorar o con-
taminar los suelos y aguas subte-
rráneas.

- Cuidar la estructura del sue-
lo mediante labores y condiciones 
de trabajo adecuadas.

- Retirada de las fuentes con-
taminantes, como son los materia-
les plásticos de acolchado o enva-
ses de plaguicidas y abonos.

La disponibilidad de un téc-
nico cualificado, avala el cumpli-
miento de las buenas prácticas de 

■ Para algunos cultivos, las restricciones son 
todavía mayores, permitiéndose un máximo 
de un ciclo por cada tres años, como sucede 
en pimiento para pimentón, en sandía sin 
injertar o en la mayoría de tipos de melones
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cultivo, marcando una diferencia 
fundamental con la agricultura 
tradicional. Entre sus cometidos 
figuran los siguientes:

- Comprobar el sistema de 
fertirrigación y la uniformidad de 
riego (en caso de  ser localizado), 
con un mínimo de una inspección 
al inicio de cada campaña, así 
como programar y ajustar la fer-
tirrigación dentro de los paráme-
tros establecidos para cada norma 
de cultivo.

- Controlar y registrar periódi-
camente la evolución fitosanitaria.

- En base a las prospecciones 
realizadas en cada parcela y facto-
res ambientales, justificar y pres-
cribir los tratamientos fitosanita-
rios, la introducción de auxiliares 
u otras medidas fitosanitarias, con 
confirmación de las fechas y con-
diciones de realización.

- Comprobar del estado y 
funcionamiento de la maquinaria 
de tratamientos.

- Reflejar en el Cuaderno de 
Explotación todas las inspeccio-
nes, controles o prescripciones 
realizadas. El Cuaderno de Campo 
o de Explotación es un documento 
informatizado o en papel, donde se 
registran fielmente todas las actua-
ciones que se realizan en cada par-
cela de la explotación (controles, 
inspecciones, prescripciones, tra-
tamientos, introducción de auxilia-
res, etc) junto a la documentación 
acreditativa (albaranes, facturas, 
boletines de análisis, etc).

 La clave para un buen traba-
jo del técnico es su formación y 
experiencia en las técnicas de Pro-
ducción Integrada, el conocimiento 
de la zona y cultivos implicados, 
así como la buena sintonía con su 
agricultor.

En cuanto a las desinfeccio-
nes del suelo, no se permite la uti-
lización de fumigantes de suelo. 
Sólo podrán utilizarse fitosanita-
rios específicos (nematicidas, fun-

gicidas, etc),  previa confirmación 
del problema o de sus anteceden-
tes en la parcela, y no se disponga 
de otras estrategias eficaces y via-
bles para el cultivo. En los casos 
que los ciclos de cultivo lo permi-
tan, se recomiendan las técnicas 
de solarización y biosolarización.

En cuanto al manejo de las 
principales fitopatologías que pue-
den afectar a cada cultivo, se esta-
blecen una serie de medidas "Obli-
gatorias, Prohibidas y Recomen-
dadas", en donde se especifican 
prospecciones a realizar, criterios 
de intervención o medidas cultu-
rales y de higiene para reducir sus 
riesgos. El respeto de las zonas de 
vegetación natural, donde se hos-
pedan poblaciones importantes de 
auxiliares, es un aspecto especial-
mente importante.

Cada una de las normas de 
Producción Integrada dispone de 
dos anexos, el primero de Control 
Fitosanitario y el segundo con las 
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Recomendaciones de distribución 
de nutrientes a lo largo del ciclo 
de cultivo.

En el anexo de Control Fitos-
anitario se recogen, para cada una 
de las principales fitopatologías, 
una serie de columnas correspon-
dientes a los criterios de interven-
ción; al Control Químico (con las 
materias activas cuyo uso se per-
mite en PI); el Control Biológico 
(con los principales auxiliares im-
plicados); Control Biotecnológico; 
Medidas Culturales y una columna 
de observaciones con algunas re-
comendaciones o restricciones en 
el uso de los medios propuestos.

Salvo especificaciones, no 
deben realizarse más de dos usos 
consecutivos de una misma ma-
teria activa, o de materias activas 
con similares modos de acción, ni 
más de tres usos a lo largo de cada 
ciclo de cultivo.

En el Anexo II de cada nor-
ma específica, se recogen los nive-
les de abonado recomendados en 
cada fase del ciclo de cultivo, con 
las variantes que puede haber en 
relación a los tipos de variedades 
o duración del ciclo por las fechas 
del año, así como los ajustes que 
deben realizarse por las caracte-
rísticas del agua de riego o aportes 
orgánicos. En las Normas se espe-
cifican los aportes máximos tota-
les de nutrientes principales  que 
pueden introducirse a cada ciclo 
de cultivo.

Aspectos sobre Higiene y Se-
guridad en el trabajo y Medidas de 
Prevención de la contaminación 
ambiental, son también muy im-
portantes en las normas de Pro-
ducción Integrada.

Dos son los principales pro-
blemas que encuentra el desarrollo 

■ Salvo especificaciones, no deben realizarse 
más de dos usos consecutivos de una misma 
materia activa, o de materias activas con 
similares modos de acción, ni más de tres 
usos a lo largo de cada ciclo de cultivo



49revista
200-JUNIO 2007ESPECIAL

de la Producción Integrada, el pri-
mero derivado de la credibilidad o 
aceptación del sistema, por parte 
fundamentalmente de las cadenas 
de distribución y el consumidor, y 
el segundo por la viabilidad técnica 
de algunos requisitos del sistema.

La credibilidad o aceptabi-
lidad de la Producción Integrada 
está cuestionada por la conviven-
cia de diferentes normas auto-
nómicas y privadas que, aunque 
en el fondo son muy similares,  
provocan una gran confusión en 
los mercados. Por ello, sería fun-
damental establecer unas normas 
únicas de Producción Integrada, al 
menos a nivel nacional, mejor eu-
ropeo, con un logotipo común que 
permita identificarla y promocio-
narla adecuadamente.

Respecto a las considera-
ciones técnicas, hay dos aspectos 
de gran relevancia práctica en el 
trabajo diario que desarrollan los 
técnicos. En primer lugar las téc-
nicas de evaluación fitosanitaria, 
especificados como muestreos en 
la mayoría de casos, y en segundo 
lugar los criterios de intervención, 
expresados habitualmente como 
"umbrales de tratamiento". 

Para poder disponer de unas 
normas comunes de PI, válidas 
para la mayoría de las zonas pro-
ductoras, hay que tener en cuenta 
varios principios elementales: 

1º.- Dentro de los cultivos 
hortícolas hay una variabilidad 
enorme, incluso para una misma 
especie vegetal, por diferentes téc-
nicas de cultivo, problemática fito-
sanitaria de cada zona, tamaño de 
las parcelas o estructura producti-
va de cada región, etc.

■ La credibilidad o aceptabilidad de la 
Producción Integrada está cuestionada 
por la convivencia de diferentes normas 
autonómicas y privadas que, aunque   
en el fondo son muy similares,  provocan  
una gran confusión en los mercados
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2º La agricultura no es una 
ciencia exacta, y mucho menos en 
lo que se refiere a la patología de 
los cultivos o comportamiento de 
auxiliares.

3º.- La distribución de pla-
gas y enfermedades dentro de una 
plantación no se distribuye, habi-
tualmente, de una manera "esta-
dísticamente" normal, sino que 
suele ser agregativa, por focos o 
zonas de riesgo. Incluso su evolu-
ción e incidencia sobre el cultivo, 
va a depender de numerosos fac-
tores, no siempre fácilmente pre-
visibles.

4º.- Al frente de una explota-
ción tiene que haber siempre téc-
nicos capaces de valorar global-
mente una situación, para tomar 
una decisión de manera justificada 
y por escrito (p. ej. un tratamiento 
fitosanitario, una suelta de auxi-
liares o un cambio en la progra-
mación del abonado). Igualmente, 
es fundamental la formación y 
colaboración de los agricultores o 
trabajadores, que conocen perfec-
tamente la explotación y la reco-
rren continuamente, para detectar 
precózmente la problemática del 
cultivo. 

5º.- Un aspecto fundamental 
es el registro de todas las opera-
ciones de cultivo, incluidos los 
tratamientos fitosanitarios, con 
su justificación y condiciones de 
aplicación, niveles de abonado 
introducidos, revisiones de maqui-
naria de tratamiento y equipos de 
fertirrigación, registro de la evolu-
ción fitosanitaria y de auxiliares, 
análisis realizados o recoleccio-
nes, etc. 

Respecto a técnicas de eva-
luación fitosanitaria, no se pue-
den generalizar y simplificar a un 
muestreo aleatorio de un número 
determinado de plantas, aunque se 
repita en cuatro orientaciones de la 
parcela, ya que ni son operativos a 
nivel práctico, ni estadísticamente 
válidos (salvo que el número de 
elementos a muestrear fuera muy 
elevado o patologías y auxiliares 
con una distribución muy unifor-
me). Por lo tanto, o esto sería una 
gran limitación para hacer PI o el 
fraude sería frecuente. 

La necesidad de una inter-
vención, en concreto un tratamien-
to fitosanitario, va a venir marcada 
por la aparición de un problema, 
por su dinámica poblacional (no 
el nivel alcanzado), la de sus auxi-
liares, la fenología del cultivo, cli-
matología, época del año o sensi-
bilidad de la variedad, entre otros 
factores, que deben ser valorados 
en su conjunto por el técnico y el 
agricultor.

Por otro lado, no se deberían 
restringir las listas de fitosanita-
rios permitidos en PI, mucho más 
de los autorizados, sino que sería 
el técnico responsable de la ex-
plotación el que tiene que hacer 
un correcto y limitado uso de los 
mismos, teniendo en cuenta todos 
esos criterios, minimizando tam-
bién el riesgo de aparición de re-
sistencias. 

Los productos fitosanitarios 
van a ser siempre el último recur-
so a utilizar, con una prescripción 
justificada y por escrito de un téc-
nico cualificado, pero hoy por hoy, 
imprescindibles en muchas situa-
ciones.

Algunas de las cosas que si 
se pueden hacer en las normas de 
PI para reducir los riesgos de re-
sistencias, y también de residuos 
y medioambientales, es limitar 
el número de usos de la mayoría 
de materias activas. Como norma 
general, no deberían de permitir-
se más de dos usos por ciclo de 
cultivo, salvo para los azufres y 
determinados productos, entre los 
que se encontrarían los biológicos, 
o plantaciones con ciclos muy lar-
gos. 

En la posible utilización de 
un producto, se tendrán muy en 

■ Los productos fitosanitarios van a ser 
siempre el último recurso a utilizar, con 
una prescripción justificada y por escrito 
de un técnico cualificado, pero hoy por hoy, 
imprescindibles en muchas situaciones

cuenta su compatibilidad con los 
principales auxiliares de interés en 
el  cultivo, especialmente en aque-
llas especies vegetales donde la lu-
cha biológica ofrece unas mayores 
posibilidades. Tanto la toxicidad 
directa sobre auxiliares como, muy 
especialmente, la persistencia de 
sus efectos para su recuperación 
se tendrán en cuenta.

Factores como la clasificación 
toxicológica y ecotoxicológica del 
producto y las dosis a utilizar, se-
rán también cuestiones a tener en 
cuenta, aunque pueden tomarse 
medidas correctoras que minimi-
cen los riesgos.

Como valoración final de lo 
que significan las normas de PI 
en hortalizas, podría decirse que 
constituyen una herramienta muy 
útil para los técnicos y agriculto-
res, y que sería bueno que estuvie-
ran amparadas por una normativa 
nacional o europea. Para que sean 
más operativas y útiles para todos, 
requieren de ajustes periódicos, 
que incorporen las novedades tec-
nológicas que se van desarrollando 
y la eliminación de aquellas otras 
que se muestran más agresivas o 
que hayan cambiado su situación 
legal. 

Para su correcta ejecución es 
fundamental una buena formación 
y, especialmente, mentalización de 
los técnicos y agricultores.

Todas las incidencias e inter-
venciones que se realizan en las 
plantaciones,  quedan reflejadas en 
los Cuadernos de Explotación, lo 
que permite su vigilancia y traza-
bilidad. Incluso cualquier prescrip-
ción de tratamiento tiene que estar 
justificada por escrito, así como 
sus condiciones de ejecución.

Existen sistemas de control 
y certificación de estos procesos y 
productos perfectamente definidos, 
que garantizan la objetividad y dan 
credibilidad al sistema.

Mantenimiento de la fertili-
dad de los sistemas agrarios, sos-
tenibilidad, seguridad alimentaria, 
mejora medioambiental o higiene 
y seguridad laboral, son puntos 
clave, especialmente contempla-
dos en las Normas.
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